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DIARIO DE MADRID 
DEL MIÉRCOLES 25» DE JULIO DE 1812. 

Santa Marta Vírg., y san Félix Papa , y san Simplicio , Faustino 
y Beatriz Mártires. =z Quarcnta horas en la iglesia 

parroquial de san Andrés. 

n=*= = = " 7" i 
Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. dehoi, 

Épocas. 

7 de la m. 
n d e l d i a . 

$ de la t. 

Termómet. 

17 s. 0. 
22 s. 0. 
20 s . 0. 

Barómet. 

20 p. f i. 
U P- i i. 
36 p. i 1. 

Atmósfera. 

Ouest y D. 
Norte y D. 
Norte y D. 

El 21 de la luna. j 

Sale el sola las 4 
y 55 m. y se po
ne á las 7 y 5. 

Continuación de los decretos de S. M. sobre la organización de tribunales. 

cxxxvi. En las peticiones que se presenten á qualquiera de los tr i
bunales se dirigirá el discurso ai tribunal ó cnancillería según el carác
ter de cada uno, sin otro tratamiento alguno. 

cixxvu. Los" jueces , fiscales generales y substitutos del tribunal de 
reposición y de cnancillerías se titularán del nuestro consejo en el tri
bunal ó cnancillería de , y tendría el tratamiento de señoría , aña
diéndose el de ilustrísima al fiscal general y á los jueces del tribunal de 
repoñcion. 

cixxyiii. Todos los tribunales autorizarán sus despachos, provisio
nes y sentencias definitivas con el sello de nuestras reales armas. 

CLXXIX. El sello estará en poder del presidente respectivo: será de 
ocho líneas de diámetro para los tribunales de primera instancia , y de 
12 para los tribunales superiores; y tendrá en la orla el nombre del tri
bunal respectivo, 

CLXXX. Los despachos executorios de las sentencias y demás autos 
de los tribunales serán concebidos en la forma siguiente: 

N. (el nombre del Rei) por la gracia de Dios y per la constitución 
del estado , Rei de las Españas y de las Indias. 

A todos los presentes y venideros: 
Sabed, que en nuestra cnancillería, ó tribunal, ha pendido pleito en

tre partes, de la una y de la otra. . . . . . . sobre 
(Y en las causas criminales.) . 
Ha pendido causa contra F de oficio (ó á instancia de N ), 

y con audiencia de nuestro fiscal, sobre. 
En el quai (ó en la qual) se ha dado el auto ó sentencia del tenor si

guiente: 
(Aquí el auto i la letra.) 
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Mandamos y ordenamos á todos los jaeces, alguaciles y porteros, que 
con este despacho sean requeridos, que lleven á execucion dicho auto ó 
«entenciaj y que coadyuven á ello nuestros fiscales, y que presten el au
xilio necesario los comandantes y oficiales de la fuerza pública , siendo 
para ello legaltnente requeridos. 

CLXXXI. Los sueldos de los jueces y demás magistrados serán los si
guientes: 

TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA. 
De subprefectura. De prefectura. Chanctllerias. 

Pres iden te . . . . . 183 rs. 
F i s ca l . . .--*»; • i $3 
Juez. • i a 3 
Substituto . i c e ) 
Suplente. . . . o83 

' Primera instancia. 

2c3 rs« 
ií¡3 

»sS 
123 
i o 3 

Ckancilleria. ' 

J c 3 rs. 
• • • • 
453 
4o3 
3^3 
* •» • 

4*3 rs. 
363 
3°3 
=43 > 
• • t • 

Reposición. 

ioo3 rs. 
0773 
0773 
o6ó<). 
0503 

Presidente.. . . 333 rs. 
Viee-presidente 
Fiscal a«3 
Juez s<;D 
Substituto.. i b 3 
Suplente...» 15 3 

JUECES CONCILIADORES. 

Primera clase. 
Que residen en pueblos cuya población no llega á i c 3 al

m a s . . . . . 1000 rs. 
. Segunda clase. 

Residentes en pueblos desde i o 3 hasta 2$S a lmas . . . 1500 rs. ; 

; Tercera clase. 
Residentes en pueblos de población superior al número de 

2$3 almas. 2000 rs. 
Madrid 3000 rs. 

Los sueldos de los jueces conciliadores se pagarán por repartimiento 
entre los pueblos de cada distrito respectivo. 

CXXXXH. Todas las leyes, ordenanzas y prácticas, contrarias á lo que 
aqui se establece quedan derogadas. 

CLXXXIII. Este decreto general, de cuyo cumplimiento queda encar
gado nuestro ministro de Justicia , se pondrá en execucion sucesiva y 
oportunamente por medio de decretos nuestros sspeciales, á medida que 
las circunstancias lo permitan.=Firtnado=:YO EL REI.=Por S. M., el 
ministro secretario de Estado=Firmado=:Mariano Luis de Urquijo.*' 

Varias personas ilusas se reunían frecuentemente en una tienda del 
parage mas concurrido de esta capital á indagar noticias de los exérci-
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Iros, ó por mejor decir, i contarse recíprocamente las que cada uno se 
forjaba á su antojo. La policía, que nada ignoraba de quanto allí trata
ban, les amonestó alguna vez por medio del dueño de la tienda, que hi
ciesen mejor uso de su tiempo y de su razón; pero abusando de la mo
deración y tolerancia del gobierno, y acalorados á vista de los movi
mientos militares del exército del centro, cuyo objeto no podían adivi
nar, continuaban su reunión, poseídos cada vea mas del espíritu de vér
tigo que les dominaba. £1 gobierno no ha podido ya mirarlo con indi
ferencia} pero constante siempre en su sistema de tolerancia, no ha que
rido imponerles una pena que chocase con sus opiniones y modo de pen
sar. Les ha extrañado de todos los pueblos sometidos ai dominio de S. Mj 
con la prevención de que si se les hallase en alguno de estos antes de la 
pacificación general , serán tratados como espías de los enemigos. En 
consecuencia de esto han sido sacados públicamente en el dia 17 del cor
riente, á las 10 de la mañana, fuera de esta capital en medio de un nu
meroso gentío, acompañados de un comisario de policía, que al salir de 
la puerta de la villa ha entregado á cada uno su pasaporte para el pue
blo que ha elegido. 

Lista de los individuos expelidos de ios pueblos sujetos al gobierno de S. Sí.. 

D. Manuel Ubaldo Aguirre, capellán que fue del Buen Suceso. 
D. Pablo Figueroa, oficial retirado de marina, natural de Villacañas. 
D. Josef Amat, teniente coronel retirado , natural de Barcelona. 
D. Manuel Lozano , oficial de la secretaría del patronato de Nueva-

España , natural de Borja. 
D. Josef Nax^ra , hacendado, natural de Villoslada, 
D. Manuel López Barajas, diputado que fue de millones, natural de 

Granada. 
D. Vicente Ximenez , jubilado de rentas, natural de Madrid» 
D. Nicolás üfanguas, ayuda de cámara que fue deD¿ Carlos IV, natu

ral de Náxera. 
D. Josef de la Fuente, clérigo de menores , natural de Madrid. 
D. Fabián Polo , corredor intruso , conocido por ei apodo de Bala-

rasa inglesa. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 
En la calle de Torija, núm. 33, quarto 2.0, vive una señora sola, que 

busca una persona decente que ocupe parte del quar to , contribuyendo 
á pagar á medias su equitativo precio, que no pasa de 4 rs. diarios, cu
ya habitación es bastante cómoda, sana, mui alegre, con bueñas vistas, 
sol de mediodía , y habitación de verano j advirtiendo se dará con mue
bles ó sin ellos. 

¡ •VENTAS. 
En virtud de providencia del Sr. D. León de Sagasta, .caballero de la 

Orden Real de España, y juez de primera instancia en esta corte, se ven
de á pública subasta una casa declarada vacante, y aplicada al fisco, sita 
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l i ó 
en la calle de Regueros, señalada con el núm. 4 de la man*. 326, la qual 
tiene 1197 pies quadrados superficiales, y se ha tasado en 5687 rs. vn. 
Quien quisiere hacer postura á ella acuda dentro de 30 días , contados 
desde el en que se anuncie esta noticia en el diario, ante dicho señor, y 
por la escribanía de mostrencos , sita en el piso principal de la casa de 
correos, donde se admitirán las que se hicieren, siendo arregladas. 

En la calle de san Bernardo, barrio de san Lorenzo, casa de Benaven-
te, quarto baxo interior, se vende con equidad un molino bien acondi
cionado para moler trigo ú otras semillas. 

Se vende un carro con su toldo. Dará razón el limpia botas que se 
halla en el portal de la casa fonda, núm. 34, calle de la Montera. 

A I . Q U I I . E B . 

En la calle de Ministriles, esquina á la del Calvario , casa número i , 
tnanz. 41, se alquila una tienda con anaquelería ó sin ella: puede servir 
para quarto baxo, pues tiene sala, alcoba y cocina: ha rentado 80 rs, al 
mes, y se dará por la mitad siendo la paga segura. Ei dueño vive en la 
calle de los Estudios de san Isidro, núm. 17, tienda de cirujano. 

TRASPASO. 

En la calle de san Andrés, barrio de las Maravillas, callejón sin salí-
da, con permiso del casero se traspasa el segundo corral entrando en di-
dio callejón, mui capaz para criar y cebar ganado de cerda, secar basu
ra y hacer hacinas; é igualmente una fábrica de almidón que se halla ea 
dicho corral, con todo lo necesario para la fabricación de este ramo , y 
en el día es la mas acreditada que se conoce. Las personas que quieran 
hacerse cargo de todo lo que se compone podrán veriíicarlo quando gus
ten, pues en el referido corral están las ilaves; ó si no en la calle de las 
Postas, frente al portal de nuestra Señora de la Soledad, tienda que hace 
esquina; advertidas que se dará en precio mui arreglado. 

S I R V I E N T E . 

Una joven de edad de 3 ; años solicita servir para la cocina: sabe gui
sar á la francesa y á la española, hacer las demás labores de una casa, y 
tiene personas que abonen su conducta: también saldrá de Madrid si se 
la proporciona colocación. Darán noticia en la caüe del Sordo, núm. 3, 
quarto principal. 

KODItIZA. 

Alexandra Mendoza, de edad de 26 años, tiene leche de 4 meses, y so» 1 
licita una cria dentro ó fuera de su casa. Darán razón en la calle de To
ledo, casa del pasadizo; ó en la calle y casa de la Espada, núm. 2, quar-* 
to bazo, que habita D. Juan Josef Casal. 

TEATRO. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se representará la comedia 
en 3 actos titulada Aviso á los casados, con un divertido saiaete. Acto
res en la comedia: señoras María García, Maqueda, Torres, Cabo y Var. 
gas: señores Ponce, Avecilla, Suarez, Casanova, Contador, Ai verá, Fa« 
biani y Mariano Casanova. ' 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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